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Se adopten las decisiones necesarias para aprobar a la mayor brevedad los procedimientos de gestión 
descritos que contienen el plan antifraude a implementar en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con relación a las operaciones financiadas por el mecanismo de recuperación y resiliencia de la Unión 
Europea. 
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA PONER 
EN MARCHA MEDIDAS EFECTIVAS Y PROPORCIONADAS CONTRA EL FRAUDE EN LA GESTIÓN 
DE OPERACIONES FINANCIADAS POR EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA. 
 
Para la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y resiliencia el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura y desarrolla 
un Sistema de Gestión orientado a definir, planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y 
subproyectos en los que se descomponen las medidas (reformas/inversiones) previstas en los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
La Orden es de aplicación a las entidades que integran el sector público de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a cualesquiera 
otros agentes implicados en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia como 
perceptores de fondos, estableciendo los procedimientos e instrumentos necesarios para asegurar la 
coordinación y seguimiento del mismo. 
 
El Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el cual, en su artículo 22, impone a España en 
relación con la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, 
que toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá 
disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo 
ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses. 
 
Así mismo, la Orden establece que son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los 
intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE). 
 
A efectos de lograr una homogeneidad en el diseño de esas medidas por parte de tales participantes, y sin 
perjuicio de la aplicación de medidas adicionales atendiendo a las características y riesgos específicos de 
la entidad de que se trate, se recoge en el anexo II.B.5 de la Orden citada un cuestionario de autoevaluación 
relativa al estándar mínimo, y en el anexo III.C orientación sobre medidas de prevención, detección y 
corrección del fraude, corrupción y conflicto de intereses, en el que se hace referencia a las posibles 
medidas a adoptar para garantizar una apropiada protección de los intereses financieros de la Unión en la 
ejecución de actuaciones financiadas o a financiar por el MRR. 
 
Además, los participantes en la ejecución del PRTR deberán atenerse estrictamente a lo que en relación 
con esta materia establece la normativa española y europea y los pronunciamientos que al respecto de la 
protección de los intereses financieros de la Unión hayan realizado o puedan realizar las instituciones de la 
Unión Europea. 
 
Se configuran como actuaciones obligatorias para los órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, 
la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de 
un procedimiento para abordar conflictos de intereses. 
 
No obstante, la elección de las medidas de prevención y detección se deja a juicio de la entidad que asuma 
la responsabilidad de gestión, atendiendo a sus características específicas y siempre teniendo en cuenta la 
necesidad de garantizar una conveniente protección de los intereses de la Unión. 
 
Los requerimientos mínimos de los Planes de medidas antifraude son los siguientes: 
 
a) Aprobación por la entidad decisora o ejecutora, en un plazo inferior a 90 días desde la entrada en 
vigor de la referida Orden, es decir: a contar desde el 30 de septiembre de 2021 o, en su caso, desde que 
se tenga conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR. 
b) Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro elementos 
clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, corrección y persecución. 
c) Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una evaluación del riesgo, impacto y 
probabilidad de riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y su revisión periódica, bienal o anual según el riesgo de fraude y, en todo 
caso, cuando se haya detectado algún caso de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos 
o en el personal. 
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